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EL CONSENSO DE ROMA – EUROPA – UNA INTRODUCCIÓN 
La Comisión Europea eligió al Consenso de Roma para una política humanitaria de las drogas como socio 
privilegiado para promover una política antidrogas basada en la salud pública en Europa. Con el apoyo de la 
Comisión Europea, el Consenso de Roma creó la iniciativa del Consenso de Roma Europa para reunir a las 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y a los establecimientos europeos para promover respuestas sanitarias a 
unos de los principales retos humanitarios en Europa: el sufrimiento vinculado con la droga.  

Al participar en el Consenso de Roma Europa, las Sociedades Nacionales tendrán la oportunidad de colaborar con 
la Comisión Europea en las grandes legislaciones en el tema de la droga, de intercambiar prácticas óptimas y de 
recibir una formación y una ayuda a la aplicación de programas como la prevención y el tratamiento de la 
toxicomanía. Mediante esta ocasión única ofrecida por la Comisión Europea, el movimiento Cruz Roja/Media Luna 
Roja puede tener un impacto muy concreto y muy directo para reducir el sufrimiento de las personas vulnerables 
afectadas por el uso de droga en Europa. 

 
 
El Consenso de Roma  
El Consenso de Roma para una política humanitaria de las drogas es un proyecto común de la Cruz Roja italiana y 
del ICOS (Consejo internacional sobre la seguridad y el desarrollo), antes llamado Consejo de Senlis. El consenso 
involucra actualmente a 114 Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja del mundo entero y 
sirve de catalizador para que el movimiento Cruz Roja/Media Luna Roja promueva respuestas sanitarias al 
problema de la droga y aplique los programas correspondientes. Para obtener una respuesta elaborada en cada 
región, se elaboró un enfoque triple: 

Estudios y enriquecimiento de los conocimientos: Para evaluar el estado del uso de drogas y los asuntos de 
política antidrogas en las distintas regiones geográficas, la coordinación del Consenso de Roma lleva a cabo 
investigaciones y redacta publicaciones. 

División de los conocimientos y refuerzo de la capacidad: Para estimular los intercambios de conocimientos y 
de técnicas en distintas regiones y reforzar la capacidad de los expertos en salud, la coordinación del Consenso de 
Roma organiza conferencias, seminarios y capacitationes. 

Aplicación de la política humanitaria de las drogas: Para aplicar los enfoques humanitarios basados en la salud 
pública de la política antidrogas, la coordinación del Consenso de Roma aplica, en cooperación con socios locales, 
una serie de proyectos-piloto en distintas regiones. 

 
 
Consenso de Roma Europa  
 
La Unión Europea reconoce que las drogas son la mayor amenaza a la salud y a la seguridad de los ciudadanos en 
Europa, en particular a los jóvenes. Para responder a esta amenaza, la UE elaboró una estrategia enfocada en un 
alto nivel de protección de la salud, el bienestar y la cohesión social, impidiendo y reduciendo el uso de droga, la 
dependencia y los daños vinculados con ella. Este objetivo está en perfecta armonía con el principal objetivo del 
Consenso de Roma para una política humanitaria de las drogas, que consiste en movilizar a las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja para promover estilos de vida sanos en los individuos y en las 
comunidades, proporcionar un tratamiento y estimular la reinserción de los consumidores de droga.  
 

 



La iniciativa del Consenso de Roma Europa fue creada para optimizar las sinergias entre la Cruz Roja/Media Luna 
Roja y la Unión Europea con el fin de aliviar el sufrimiento vinculado con la droga. 

Las actividades del Consenso de Roma Europa se concentrarán en la creación de un vínculo entre la estrategia 
antidroga europea y la política antidrogas, involucrando a la Cruz Roja/Media Luna Roja. Para logarlo, el Consenso 
de Roma Europa realizará las siguientes actividades: 

• Investigación, producción de publicaciones y difusión de información 
• Una conferencia europea sobre la política antidroga. 
 

Al volverse partes involucradas del Consenso de Roma, las Sociedades Nacionales en Europa pueden ayudar al 
movimiento Cruz Roja/Media Luna Roja y a la Unión Europea a reforzar, instigar y promover una respuesta 
humanitaria a la crisis de la droga en Europa para las nuevas generaciones.  

 

Advertencia: La información contenida en este documento no refleja necesariamente la posición o la opinión de la Comisión Europea. 


